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Resumen: La dimensión internacional de la protección del consumidor 
ha adquirido una transcendencia en el Derecho internacional privado ruso y 
por ello es importante adoptar una normativa segura y adecuada que permita 
resolver con justicia y celeridad los litigios surgidos entre los empresarios y 
los consumidores. El legislador ruso ha realizado unos cambios en las normas 
de producción interna que determinan la competencia judicial internacional en 
los contratos internacionales de consumo, pero esta norma todavía presenta 
vacíos restringiendo la posibilidad del consumidor para revindicar sus derechos 
o acceder a la justicia.

Abstract: The international dimension of the consumer protection has 
acquired a transcendence in the Russian Private International Law and for 
this reason it is important to adopt a safe and adequate regulation that allows 
to solve with justice and speed the litigation arising between businessmen and 
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consumers. The Russian legislator has made changes in the rules of the internal 
production that determine the international jurisdiction in international con-
sumer contracts, but this rule still has gaps restricting the consumer’s ability 
to claim their rights or access to justice.
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I. Antecedentes

1.  La idea de protección del consumidor en el tráfico jurídico externo es 
relativamente reciente en la Federación de Rusia. Su carácter actual se debe 
al aumento de los litigios que derivan de los contratos internacionales de con-
sumo que plantean: ¿qué órgano jurisdiccional puede conocer del litigio? ¿es 
competente el juzgado ruso o el juzgado extranjero para conocer el litigio de-
rivado del contrato internacional de consumo? Existen varios autores rusos 
que han dedicado un especial interés en la investigación de la problemática 
de la protección de los consumidores, tanto profesores de Derecho civil como 
de Derecho internacional privado, entre ellos citamos: SERGEEV, TOLSTOI1, 
BOGUSLAVSKI2, ZVECOV3, MARISHEVA4, ANUFRIEVA5 y otros.

2.  Para entender mejor el concepto de consumidor en la Federación de 
Rusia, nos gustaría realizar un viaje al pasado, más concretamente al periodo 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) que contemplaba, en 
la legislación civil, la regulación de los derechos de los ciudadanos y de los 
clientes. Recordamos varios artículos del Código Civil de la República Socialista 
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Federativa Soviética de Rusia (RSFSR) de 1964, por ejemplo, el artículo 364 
«Derechos del cliente en caso de violación de las cláusulas contractuales por 
parte del contratista»6, los artículos 2947, 3678 y 246 «Derechos del comprador 
en la venta de los bienes de una calidad defectuosa9» son normas genéricas y no 
diseñadas para amparar los derechos e intereses de los consumidores. Durante 
la URSS no existía la idea de protección del consumidor, ni siquiera existía el 
concepto de consumidor, ya que se hablaba del cliente o del comprador.

3.  El primer planteamiento sobre la regulación legal de la protección de 
los derechos de los consumidores fue el Proyecto de Ley de URSS sobre «La 
calidad de los productos y la protección de los consumidores» en el año 1988. 
Una gran parte de este proyecto-ley fue dedicado a garantizar la calidad de los 
productos y servicios, y solo una sección contenía normas destinadas a proteger 
los derechos e intereses de los consumidores. El proyecto ley no distinguía 
entre el consumidor persona física y la jurídica. Todas sus normas eran desti-
nadas a regular disposiciones respecto a la calidad de los productos. Aparece 
el concepto de consumidor que venía condicionado en relación a sus derechos 
para adquirir bienes de consumo de calidad. Fue el primer paso en la creación 
de una legislación en la materia de protección de los consumidores por parte 
del Estado ruso10.

4.  Con el desarrollo de las relaciones de mercado y del comercio, la URSS 
se vio obligada a adoptar normas concretas para la protección del consumidor. La 
idea de su amparo es relativamente reciente (en comparación con otros países), 
a principio de los años 90. Así, de esta forma fue adoptada la Ley de URSS 
sobre «La protección de los Derechos del Consumidor» el 22 de mayo de 1991. 
Sin embargo, esta Ley nunca llegó a entrar en vigor debido a la disolución de 
la Unión Soviética, aunque sirvió como modelo para la elaboración de la le-
gislación de los Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes 
(CEI) para legislar en materia de protección de los consumidores.

II. � El marco normativo de protección de los consumido-
res en la Federación de Rusia

5.  La transición de la Federación de Rusia desde una economía planificada 
a una economía de mercado, la creación de diversas formas de propiedad, el 
desarrollo de la actividad empresarial, etc., llevaron a la creación del mercado 
de consumo de bienes y servicios. Durante este periodo los consumidores estu-
vieron desprotegidos. Los fabricantes y los productores prácticamente dictaban 
sus propias condiciones en el mercado de consumo y no existía una protección 
jurídica real. La Ley sobre la protección de los derechos de los consumidores 
del 7 de febrero de 1992 aprobada por el Soviet Supremo de la Federación de 
Rusia fue el cambio más importante en este sector11. Fueron adoptadas varias 
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leyes para desarrollar el mercado del consumo ruso, tales como: Ley sobre 
los estándares de los productos y servicios12, Ley Federal sobre la calidad y 
seguridad de los productos alimentarios13, Ley Federal sobre las bases de la 
actividad turística en la Federación de Rusia14, Ley Federal sobre la regulación 
técnica15, Ley Federal sobre el bienestar sanitario-epidemiológico de la pobla-
ción16, Decreto del Presidente de la Federación de Rusia sobre la creación de un 
Comité de Estado contra la política de antimonopolio y fueron creadas nuevas 
estructuras de apoyo económico17, etc.

6.  El artículo  1 de la Ley sobre la Protección de los derechos de los 
consumidores18 señala que las relaciones en el ámbito de protección de los 
consumidores se rigen por el Código Civil de la Federación de Rusia, la Ley 
de Protección de los Derechos de los Consumidores, así como por otras Leyes 
Federales y los reglamentos de la Federación de Rusia. Cabe señalar que la 
creación en la Federación de Rusia de un sistema eficaz de protección de los de-
rechos de los consumidores constituye, sin duda, una de las principales tareas de 
la política nacional de consumo. El marco jurídico y normativo de protección 
de los consumidores, en la actualidad, representa una institución de naturaleza 
compleja (comprende normas de distintas ramas de derecho: civil, penal, ad-
ministrativo, etc.). La legislación sobre los consumidores es el marco jurídico 
general que proporciona una protección a los consumidores. No obstante, nos 
llama la atención la variedad y el gran número de normas en este sector y la 
falta de una buena sistematización, creando dificultades en la práctica. Para 
eliminar la duplicidad y las incoherencias existentes en la normativa vigente, 
es necesaria la adopción de nuevas medidas de tutela. Todo ello supondría una 
mejora en la aplicación de la ley, y como consecuencia se optimaría la protec-
ción de los derechos e intereses de los consumidores.

7.  En conformidad con el artículo  15 párrafo 4 de la Constitución de la 
Federación de Rusia19, los principios y las normas del derecho internacional 
generalmente reconocidos forman parte integrante del sistema jurídico ruso. 
Si las normas de derecho internacional establecen regulaciones distintas de las 
previstas en la legislación nacional, tendrán prioridad las normas internacionales. 
La Federación de Rusia es parte de varios Convenios y Acuerdos internacionales 
multilaterales y bilaterales. En materia de consumo, podemos señalar el Acuerdo 
sobre las instrucciones fundamentales en la cooperación de los Estados miembro 
de la CEI en materia de tutela de consumidores, celebrado en Moscú el 25 de 
enero de 2000, el Tratado sobre la dirección de una política coordinada contra 
el monopolio del 25 de enero de 2000 firmado por los países miembros de la 
CEI, el Acuerdo entre el Gobierno de la Federación de Rusia y el Gobierno de 
la República de Kirguistán sobre la cooperación en el ámbito de la protección 
de los consumidores de 8 de julio de 1993, el Acuerdo entre el Gobierno de la 
Federación de Rusia y el Gobierno de Ucrania sobre cooperación en el ámbito 
de la protección de los consumidores de 23 de mayo de 1994, etc.
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III.  Concepto del consumidor

8.  El concepto de consumidor constituye un elemento fundamental en la 
doctrina jurídica rusa y se encuentra en constante evolución. Debido al desa-
rrollo de las relaciones comerciales internacionales, la Federación de Rusia se 
vio obligada a adoptar normas para proteger al consumidor en la celebración 
de los contratos internacionales de consumo.

9. A  continuación, analizaremos el concepto de consumidor previsto en el 
Derecho internacional privado ruso. La definición del concepto de consumidor 
viene reflejada en el artículo 1212 del Código Civil de la Federación de Rusia 
al determinar la ley aplicable a los contratos internacionales de consumo. Pre-
viamente, nos gustaría analizar la evolución del concepto de consumidor en la 
legislación nacional para entender mejor este concepto en el Derecho interna-
cional privado ruso. La legislación rusa sobre la protección de los consumidores 
extiende su aplicación a los consumidores de nacionalidad rusa, extranjera y 
apátridas.

10.  En su versión original, la ley rusa sobre la protección de los consumi-
dores de 1992 definía al consumidor como «el ciudadano que tiene la intención 
de adquirir o hacer el encargo, o la persona que adquiera o utilice los bienes 
(trabajos, servicios), exclusivamente para su uso personal y no vinculado con 
la obtención de beneficios». Dicha formulación planteaba muchas discusiones 
en la práctica, ya que la ley no concretizaba qué es el uso personal y la frase 
«no vinculada con la obtención de los beneficios» tenía un ámbito muy res-
tringido, excluyendo de su ámbito de aplicación a una serie de productos que 
les reportaba beneficios a los consumidores, a pesar de que su adquisición o 
utilización se realizaba para sus necesidades personales. Lo que se desprendía 
de ello que la compra de bienes de consumo no debía ser realizada con fines 
de lucro, por ejemplo, la reventa de los bienes para obtener ganancias.

11.  La reforma de la Ley rusa sobre la protección de los derechos de los 
consumidores mediante la Ley Federal núm. 212 de 17 de diciembre de 1999 
define al consumidor como: «el ciudadano que tiene la intención de adquirir 
o hacer el encargo, o la persona que adquiera o utilice los bienes (trabajos, 
servicios), exclusivamente para su uso personal, familiar, doméstico y otras 
necesidades, no vinculadas con la actividad comercial»20. Dicha modificación 
amplía la protección del uso personal, familiar y otras necesidades y precisa 
que dicho uso no esté vinculado con la actividad comercial. De esta forma, se 
matiza mejor este precepto para evitar los problemas que puedan surgir de su 
interpretación. No obstante, tanto en la redacción de la ley de 1992 como en su 
reforma posterior del 1999, el concepto de consumidor se emplea de una forma 
genérica al de «ciudadano», sin delimitar expresamente si se trata de personas 
físicas o jurídicas, lo que implica dificultades en la práctica. Otra definición del 
concepto de consumidor21, la encontramos en el artículo  9 de la Ley Federal, 
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núm.  15, LF de 26 de enero de 199622 sobre la «Introducción de la segunda 
parte del Código Civil de la Federación de Rusia». Ambas definiciones son 
distintas por el contenido, ya que la segunda definición refleja el concepto de 
consumidor previsto en la antigua ley sobre la protección de los derechos del 
consumidor de 1992. Dicha duplicidad del concepto de consumidor también 
implica dificultades.

12.  Después de analizar el concepto de consumidor en la legislación na-
cional rusa, vamos a ver su definición en el Derecho internacional privado ruso. 
El artículo 1212 del Código Civil de la Federación de Rusia23 define al consu-
midor como: «la persona física que utilice, adquiere o se encargue de hacer 
un pedido o solo tiene la intención de utilizar, adquirir o hacer un encargo 
de bienes muebles (obras, servicios) para uso personal, familiar, doméstico 
u otras necesidades no vinculadas con la actividad comercial». Dicha norma 
precisa que el consumidor es una persona física que no participa en actividades 
comerciales o profesionales, excluyendo de esta forma a las personas jurídicas 
del ámbito de esta protección. Por consiguiente, no tienen la calidad de con-
sumidor las pequeñas y medianas empresas, o las organizaciones sin ánimo de 
lucro, las asociaciones, las ONG, etc. Este artículo protege a los consumidores 
finales y privados que no participen en actividades comerciales o profesionales. 
En el Derecho internacional privado ruso el legislador define al consumidor 
como una persona física y de esta forma evita las discrepancias que existían 
en la legislación nacional. Sin embargo, al indicar los foros que determinan la 
competencia judicial internacional en los contratos internacionales, el legislador 
no hace referencia al concepto de consumidor.

13.  Una peculiaridad de la legislación rusa y del Derecho internacional 
privado ruso consiste en que las normas de protección del consumidor se apli-
can tanto en la celebración de los contratos como en la fase precontractual. La 
frase «la intención de utilizar, adquirir o encargar» bienes de consumo implica 
el reconocimiento de la figura del consumidor en la fase precontractual. Esta 
posición parece ser muy polémica en la doctrina rusa, ya que la ley reconoce 
como consumidor no solo a la persona que ha adquirido, utilizado o encargado 
un bien de consumo, sino también a la persona que únicamente tiene la intención 
de contratar. Se otorga amparo a los consumidores antes de la celebración del 
contrato: el derecho a conocer las condiciones de la oferta, el derecho a recibir 
la información sobre el producto o el servicio prestado, el derecho a una infor-
mación respecto a las condiciones de venta, etc. En la práctica, puede llevar a 
varios problemas en cuanto a la determinación de la calidad del consumidor. 
Tampoco la ley especifica las formas o modalidades de reconocer dicha calidad 
y no confundirle con el empresario. El consumidor no solo debe serlo, sino 
también parecerlo para beneficiarse de las reglas protectoras.

14.  En conclusión, señalamos una evolución del concepto de consumidor, 
ya que anteriormente se reconocía la calidad de consumidor al ciudadano que 
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adquiría los bienes de consumo sin intención de revenderlas y obtener beneficios 
adicionales. En la actualidad, se considera como consumidor a la persona física 
que adquiere bienes exclusivamente para sus necesidades personales, familiares 
y domésticas y necesidades no relacionadas con fines comerciales. Y, además se 
reconoce la calidad de consumidor en la fase precontractual, cuando la persona 
física solo tiene la intención de adquirir un bien de consumo o realizar un encargo.

IV.  Concepto de Empresario

15.  En un contrato internacional de consumo, una de las partes contratante 
es el consumidor, siendo la parte menos experimentada y más débil económica-
mente, y la otra parte es el empresario (el profesional), la persona que actúa en 
el ejercicio de una actividad comercial. El empresario es el productor de bienes 
o servicios que los oferta en el mercado para la adquisición del consumidor, 
este puede ser una persona física o jurídica, ya sea de naturaleza pública o pri-
vada, y que, de manera profesional, produce, importa, distribuye o comercializa 
bienes o servicios para consumidores. El Derecho internacional privado ruso no 
define el concepto de empresario (profesional), aunque lo podemos deducir de 
la definición negativa del consumidor, siendo empresario aquella persona física 
o jurídica que realiza una actividad comercial.

16.  La legislación rusa sobre la protección de los consumidores nos ofrece 
varias definiciones del concepto de empresario. Por ejemplo, la ley sobre la pro-
tección de los consumidores en su variante original de 1992 definía al empresario 
como cualquier empresa (persona jurídica) independientemente de su forma de 
propiedad, así como al empresario individual. Dicha ley señalaba los siguientes 
conceptos: el fabricante, el prestador de servicios y el vendedor. La reforma del 
año 1999 amplía el concepto de empresario incluyendo: al fabricante24, al presta-
dor de servicios25, al vendedor26, y además introduce la figura del representante 
del fabricante (vendedor) o del empresario individual que representa al fabricante 
(vendedor)27 y la del importador28. Dicha ampliación extiende el concepto de 
empresario a todas las empresas independientemente de su forma de organiza-
ción (Sociedad Anónima, Sociedad Comanditaria, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Cooperativa de producción, etc.), así como al empresario individual 
que vende bienes o presta servicios de consumo. Además, hay que tener en 
cuenta que la empresa puede ser estatal o local, así como privada o pública.

V.  Concepto de competencia judicial internacional

17.  En la doctrina rusa de Derecho internacional privado, no existe un 
concepto único para determinar la competencia judicial internacional en los 
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litigios de naturaleza civil con elemento extranjero. La utilización de varios 
términos («jurisdicción internacional», «jurisdicción», «competencia general», 
«competencia judicial internacional», etc.) provoca confusiones en la práctica. 
Los juristas utilizan el mismo concepto para distintos fenómenos de derecho, 
y viceversa, el mismo fenómeno jurídico es denominado por ellos con varios 
términos.

18.  El profesor AVERIN, en sus trabajos de investigación, habla del con-
cepto de jurisdicción internacional como la distribución de la competencia entre 
los juzgados y otros órganos administrativos, sitos tanto en el territorio de la 
Unión Soviética, como en el territorio de los países extranjeros para el enjui-
ciamiento de los litigios29. Según DRUZHKOV, la jurisdicción representa la 
competencia de determinados órganos de Estado o de la sociedad para enjuiciar 
un círculo de litigios jurídicos y otras cuestiones de derecho en virtud de lo 
establecido por la ley30.

19.  El profesor MAMAEV, en sus trabajos de investigación, nos señala 
que la utilización del concepto de «competencia internacional» es inadecua-
da. Además, introduce el concepto de «jurisdicción internacional procesal» 
como el más adecuado en la delimitación de las competencias de los órganos 
jurisdiccionales y otros órganos de administración que pertenecen a distintos 
países en los asuntos civiles con la participación de las personas extranjeras. 
El profesor MAMAEV considera que este concepto requiere una modificación, 
porque la competencia de los juzgados, al examinar las situaciones privadas 
internacionales de naturaleza civil, no se puede referir solo a los casos donde 
estén presentes las «personas extranjeras»31. Compartimos con el autor esta 
modificación, ya que el elemento extranjero en una situación privada interna-
cional debe referirse a varios elementos: la nacionalidad de las partes, el lugar 
de la celebración del contrato, el domicilio de las partes, etc. Los profesores 
rusos PLIGIN y STARJENETZKI afirmaban que el concepto de jurisdicción 
se aplica para determinar la competencia de los juzgados de varios países en 
el enjuiciamiento de los litigios con elemento de extranjería32.

20.  También nos llama la atención la tesis del profesor LUNTS, indicando 
que el concepto de jurisdicción se utiliza en el sentido del concepto de com-
petencia judicial. Como afirmaba este autor, el problema de la jurisdicción en 
el sentido de competencia, surge en los casos cuando el órgano jurisdiccional 
examina si es competente o no para estimar la demanda judicial cuando el 
demandado no tenga domicilio en el territorio de este Estado33. Igualmente, 
señalaba que el concepto de jurisdicción en el sentido del Derecho internacio-
nal privado es un concepto más amplio que el de competencia judicial, ya que 
la noción de jurisdicción comprende no solo la competencia de los juzgados, 
sino también la competencia de los órganos de administración (el notariado, los 
órganos de registro civil, etc.). Además, afirma que el concepto internacional 
se aplica tanto al concepto de competencia, como al concepto de jurisdicción. 
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La noción de internacional implica que está presente el elemento de extranjería 
en el litigio surgido entre las partes litigantes34. Una propagación del concepto 
de jurisdicción en la doctrina rusa fue vinculada con la adopción del Conve-
nio de Bruselas del 27 de septiembre de 1968 y el Convenio de Lugano del 16 
de septiembre de 1988 que regulaban los problemas de competencia judicial. 
En sus trabajos de investigación, LUNTS hablaba sobre la variante inglesa del 
Convenio que es la siguiente: Convention of Brussels on jurisdiction and the 
Enforcement of Judgements in Civil and Commercial Matters, designado como 
el Convenio sobre la competencia judicial y la ejecución de las resoluciones 
judiciales35. Entre tanto, la versión de la traducción no oficial de este Convenio 
es el siguiente: El Convenio de Bruselas sobre los asuntos de jurisdicción y la 
ejecución de las resoluciones judiciales en los litigios civiles y comerciales36.

21. A ctualmente, parte de la doctrina jurídica rusa en sus trabajos de 
investigación utiliza el concepto de competencia judicial, definiéndola como 
la competencia de los juzgados rusos en el enjuiciamiento de los litigios que 
surgen de las relaciones jurídicas con elemento de extranjería37. Como partidarios 
de la utilización de este concepto, destacamos a la profesora MARISHEVA, 
que señala la competencia internacional como la competencia de los juzgados 
de la Federación de Rusia en el marco del enjuiciamiento de los litigios con la 
presencia del elemento de extranjería38. El profesor BOGUSLAVSKI define el 
concepto de competencia judicial como la competencia de los juzgados de un 
determinado país en la solución de los litigios con elemento de extranjería39. 
La misma definición la comparte el autor ZVECOV40. La profesora ANU-
FRIEVA afirma que, por competencia judicial, se entiende la distribución de 
las competencias de los órganos jurisdiccionales nacionales de varios Estados 
para examinar los litigios con «características internacionales»41. Sin embargo, 
la profesora apunta una cierta condicionalidad en la utilización de esta noción.

22.  Según MARTENS, hay competencia judicial cuando se habla de las 
competencias de los juzgados de un determinado Estado para enjuiciar un litigio 
con elemento de extranjería42. YABLOCHKOV afirma que la «competencia 
judicial internacional» se refiere a la determinación del juzgado competente de 
un determinado Estado para enjuiciar el asunto civil43. Veremos que parte de la 
doctrina jurídica rusa de Derecho internacional privado utiliza el concepto de 
competencia judicial internacional para la distribución de las competencias de los 
órganos jurisdiccionales para examinar los litigios con elemento de extranjería. 
La misma definición la mantiene la profesora FEDOSEEVA, afirmando que la 
competencia judicial internacional constituye la competencia de un determinado 
Estado para enjuiciar los litigios civiles con elemento de extranjería44. Como 
norma general, en la Federación de Rusia los litigios civiles con elemento de 
extranjería se enjuician por los órganos jurisdiccionales ordinarios.

23.  En definitiva, el concepto de competencia internacional se refiere a la 
competencia de los órganos jurisdiccionales, pero el concepto de jurisdicción 
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internacional contempla la jurisdicción de los juzgados de varios países en el 
enjuiciamiento de los casos civiles (denominados competencia internacional) y 
la jurisdicción de otros órganos públicos y los arbitrajes. De esta forma, el con-
cepto de jurisdicción internacional es mucho más amplio que el de competencia. 
En los tratados con la participación de la Federación de Rusia, y para no crear 
una confusión entre varios conceptos jurídicos y no provocar conflictos en la 
práctica, se utiliza un concepto único, el de competencia en su interpretación 
extensiva contemplando tanto el concepto de jurisdicción como el de compe-
tencia en sentido restrictivo45. El legislador se ha guiado del hecho de que este 
concepto sea mucho más adecuado y tenga significado en muchos idiomas del 
mundo, permitiendo eludir a los conflictos ocasionados por la interpretación de 
estos conceptos durante el enjuiciamiento de los litigios civiles con elemento 
de extranjería.

VI. � La competencia judicial internacional en los con-
tratos internacionales de consumo

24.  El sistema ruso de normas de competencia judicial internacional en 
materia de contratación internacional está compuesto por normas de producción 
internacional (Convenios regionales y bilaterales) y por normas de producción 
interna: el Código de Procedimiento Civil46. La mayoría de la doctrina rusa 
afirma que el proceso civil internacional no es parte del Derecho Internacional 
Privado, sino que, por su finalidad es parte del Derecho Procesal Civil47. Sin 
embargo, otros profesores rusos incluyen el proceso civil internacional dentro 
del sistema de Derecho internacional privado48. Una vez que las normas proce-
sales internacionales fueron incluidas en el texto del Código de Procedimiento 
Civil para enjuiciar los litigios civiles con elemento extranjero, deducimos que 
el proceso civil internacional hace parte de la rama de Derecho procesal civil 
y es parte del sistema de Derecho Internacional Privado ruso.

25.  La peculiaridad del sistema judicial ruso consiste en que las situaciones 
privadas internacionales de naturaleza civil son objeto del enjuiciamiento tanto 
por los órganos jurisdiccionales, como por los arbitrajes. Los arbitrajes son parte 
del sistema jurisdiccional federal según los establecido en el artículo 127 de la 
Constitución de la Federación de Rusia. Los juzgados son competentes para co-
nocer los litigios donde participan las personas físicas extranjeras, los apátridas, 
las organizaciones extranjeras, pero los arbitrajes son competentes para examinar 
únicamente los litigios económicos surgidos entre los empresarios extranjeros, 
excluyendo los litigios internacionales de naturaleza civil con la participación de 
los consumidores. De esta manera, la competencia para conocer de los litigios 
derivados de los contratos internacionales de consumo les reviene solo a los 
juzgados. Las relaciones jurídicas con elemento extranjero están vinculadas tanto 
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al sistema jurisdiccional de derecho ruso, como al extranjero. Debido a ello, se 
plantea la cuestión sobre la competencia de los juzgados rusos para examinar 
los litigios surgidos de estas situaciones privadas internacionales.

26.  Para solucionar un litigio civil con elemento extranjero, tenemos que 
determinar la competencia del órgano jurisdiccional ruso según lo previsto en 
los convenios internacionales en los que es parte la Federación de Rusia o en 
las normas de producción interna rusa. Los convenios internacionales constitu-
yen una unificación del proceso civil internacional, y por ello, se consigue una 
protección muy eficaz de las partes. Los Convenios internacionales firmados por 
la Federación de Rusia sobre la asistencia judicial y las relaciones jurídicas de 
naturaleza civil, familiar y penal juegan un papel importante en la determinación 
de la competencia judicial internacional.

27.  El artículo  15.1 de la Constitución de la Federación de Rusia seña-
la que la Constitución constituye la norma jurídica suprema que extiende su 
acción y se aplica directamente en todo el territorio ruso. Las leyes y otros 
actos normativos adoptados por la Federación de Rusia no pueden contravenir 
a las disposiciones constitucionales. La Constitución constituye un elemento 
independiente del sistema de derecho ruso y no entra en la categoría de las 
leyes. Las disposiciones de los tratados internacionales disponen de una fuerza 
jurídica mayor que las leyes nacionales, y si contravienen a las disposiciones 
constitucionales rusas no se aplicarán en el territorio ruso. Este punto de vista 
lo comparten muchos juristas de la doctrina de Derecho Internacional Privado 
ruso49. Tal y como mencionábamos anteriormente, las normas internacionales 
se aplican con prioridad a las normas internas de la legislación rusa. Y cuando 
existen discrepancias entre las normas nacionales e internacionales contempladas 
por los convenios internacionales donde la Federación de Rusia es parte, tienen 
prioridad las últimas.

1. �N ormas de producción internacional que determinan la competencia ju-
dicial internacional previstos en los Convenios internacionales

28.  La Federación de Rusia es parte de varios acuerdos bilaterales sobre 
la asistencia judicial en materia civil, de familia y penal, concluidos con una 
serie de países, como: Albania, Argelia, Argentina, Bulgaria, Hungría, Vietnam, 
Grecia, Egipto, India, Irak, Irán, España, Italia, Yemen, Chipre, China, Cuba, 
Mongolia, Polonia, Rumanía, Túnez, Finlandia, República Checa, Eslovenia, así 
como los Estados que forman la CEI (Comunidad de Estados Independientes) 
y los Países Bálticos. Una parte de los convenios fueron firmados por la Unión 
Soviética, y la Federación de Rusia es sucesora de estos tratados. Como ejemplos 
de dichos tratados, señalamos el Tratado con la República Popular Demócrata de 
Corea del año 1958, el tratado firmado con la República Italiana de 1979, el 
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tratado firmado con Chipre de 1984, etc. Otros tratados ya fueron firmados por 
la Federación de Rusia como Estado independiente y soberano, aquí señalamos 
el Tratado de 1992 con la República Popular China. Una serie de Convenios 
sobre la asistencia judicial y relaciones jurídicas civiles, de familia y penales 
fueron firmados entre Rusia y los países ex repúblicas de la Unión Soviética50, 
por ejemplo: Convenio sobre la asistencia judicial en materia civil, de la familia 
y penal firmado en Vilna entre Rusia y la República de Letonia el 21 de julio 
de 1992; Convenio sobre la asistencia judicial en materia civil, de la familia 
y penal firmado en Moscú entre Rusia y la República de Azerbaiyán el 22 de 
diciembre de 1992; Convenio sobre la asistencia judicial en materia civil, de la 
familia y penal firmado en Riga entre Rusia y la República de Lituania el 3 
febrero de 1993; Convenio sobre la asistencia judicial en materia civil, de la 
familia y penal firmado en Moscú entre Rusia y la República de Moldavia el 25 
de febrero de 1993; Convenio sobre la asistencia judicial en materia civil, de la 
familia y penal firmado entre Rusia y Estonia de fecha de 26 de enero de 1993, 
etc. Señalamos que el texto de dichos Convenios es prácticamente idéntico, ex-
ceptuando ciertas discrepancias existentes en el Convenio firmado con Lituania.

29.  Los Convenios firmados entre Rusia y Estonia, Letonia, Lituania, Azer-
baiyán y Moldavia establecen normas que determinan la competencia judicial 
internacional. La regla general para determinar la competencia judicial interna-
cional es el foro del lugar de domicilio del demandado que tiene carácter impe-
rativo, porque presenta ventajas al demandante y al demandado. Respecto a la 
determinación del lugar de domicilio, los Convenios ofrecen soluciones diversas 
para personas físicas y para personas jurídicas: para las personas físicas deman-
dadas es el lugar de su domicilio, pero para las jurídicas demandadas es el lugar 
donde tenga la sede la administración central, su representante o la filial de la 
empresa51. El foro de sumisión o la competencia judicial contractual es «cuando 
existe un acuerdo escrito entre las partes litigantes de cambiar la competencia 
del órgano jurisdiccional»52 que se da solo en el caso «de que el requerimiento 
fuese realizado antes de entablar las pretensiones sobre el fondo del asunto». 
Los Convenios no enumeran de una forma expresa los foros exclusivos, pero 
de una forma indirecta señalan que: «la competencia exclusiva no puede ser 
modificada por las partes litigantes». No obstante, el Convenio firmado entre 
Lituania y la Federación de Rusia consagra de forma expresa el foro exclusivo: 
«en los litigios sobre los derechos de propiedad y otros derechos reales sobre 
los bienes inmuebles de manera exclusiva son competentes los juzgados de la 
Parte Firmante en cuyo territorio se encuentra el bien inmueble»53. Por último, 
cuando el mismo litigio entre las partes litigantes sobre el mismo asunto fuese 
enjuiciado al mismo tiempo por los juzgados de ambos Estados: «el juzgado 
que ha enjuiciado más tarde el asunto, suspenderá su juicio»54.

30.  Entre los convenios firmados por la Federación de Rusia que deter-
minan la competencia de los órganos jurisdiccionales en los asuntos civiles 
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con la participación de personas extranjeras, cabe señalar el Acuerdo de los 
Estados de la CEI sobre el procedimiento de solución de los litigios nacidos 
de la actividad económica de fecha 20 de marzo de 199255, que determina la 
competencia judicial internacional en el enjuiciamiento de los litigios derivados 
de la actividad económica. Este Acuerdo en su artículo 1, proclama la delimi-
tación de la competencia entre los juzgados de los Estados firmantes en los 
asuntos que nacen de las relaciones jurídicas contractuales y otras relaciones 
jurídicas surgidas entre los sujetos económicos, así como los asuntos que nacen 
de las relaciones jurídicas de carácter público u otras relaciones. Señalamos 
que este acuerdo se refiere solo al ámbito comercial (profesional) cuyas partes 
son las personas jurídicas independientemente del tipo o forma de asociación, 
así como las personas físicas que realizan una actividad comercial. El artícu-
lo  4 del Acuerdo determina la competencia judicial internacional del órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro de la CEI para conocer de los asuntos de 
naturaleza económica previstos en el artículo  1, cuando el demandado tenga 
su domicilio o residencia en este Estado. Compartimos la opinión del profesor 
MAMAEV, que considera que este Acuerdo debería extenderse también a los 
contratos internacionales de consumo. Sería conveniente añadir un foro espe-
cial de protección con el fin de amparar a la parte más débil en los contratos 
internacionales de consumo.

31.  En el marco de la CEI se han concluido dos convenios regionales sobre 
la asistencia judicial y las relaciones jurídicas en materia civil, de la familia y 
penal; el Convenio de Minsk de 1993 (modificado por Protocolo de 28 de marzo 
de 1997) y el Convenio de Chisinau de 2002. Ambos establecen normas sobre 
la determinación de la competencia judicial internacional de los tribunales en el 
enjuiciamiento de los litigios civiles con elemento de extranjería56. Señalamos 
el desconcierto creado por el Convenio de Minsk y el Convenio de Chisinau 
de 7 de octubre de 2002 en el territorio de los Estados miembros de la CEI. La 
confusión consiste en que los diez Estados miembros de la CEI participantes 
a la celebración del Convenio de Minsk de 22 de enero de 1993, el día 7 de 
octubre de 2002 en Chisinau firmaron un nuevo Convenio sobre la asistencia 
judicial y las relaciones jurídicas en materia civil, de la familia y penal, donde 
de hecho se reproducen las mismas disposiciones previstas por el Convenio de 
Minsk, pero con algunas precisiones. Tras su entrada en vigor, el  Convenio 
de Chisinau sustituirá al Convenio de Minsk, pero para eso se necesitan la 
ratificación de 1/3 de los países firmantes. El 27 de abril de 2004 entró en 
vigor el Convenio de Chisinau después de las ratificaciones de la República 
de Bielorrusia, República Azerbaiyán y la República de Kazajstán, además en 
el año 2005 el Convenio fue ratificado por la República de Kirguistán, Arme-
nia y República de Tayikistán. Así que los seis Estados miembros de la CEI 
ratificaron y empezaron a aplicar las disposiciones previstas por el Convenio 
de Chisinau de 2002. Sin embargo, República de Moldavia, Federación Rusa y 
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Ucrania todavía no han ratificado por ahora el Convenio de Chisinau, y por ello 
para dichos países aún se aplicarán las disposiciones del Convenio de Minsk.

32.  El Convenio de Minsk de 1993 y el Convenio de Chisinau de 2002 
en su primer artículo establecen que las personas domiciliadas en uno de los 
Estados Parte disfrutarán de la misma tutela judicial para defender sus derechos 
en cualquier otro Estado Parte del Convenio. Dichas disposiciones se aplican 
tanto a las personas físicas, como a las personas jurídicas en conformidad con 
la legislación de las partes Firmantes del Convenio.

33.  La norma que determina la competencia judicial internacional viene 
señalada en el artículo 20.1 del Convenio de CEI de Minsk de 1993: «Las re-
clamaciones contra personas que tienen el lugar de domicilio en el territorio 
de los Estados Parte, se interponen independientemente de su nacionalidad 
ante el juzgado del Estado Parte dónde tenga el lugar de domicilio, pero las 
demandas contra las personas jurídicas se interponen ante los juzgados del 
Estado Parte en cuyo territorio se encuentra el órgano de administración de 
la persona jurídica, su filial o su oficina de representación, salvo que las dis-
posiciones de la parte II-V dispongan lo contrario»57. La misma disposición la 
encontramos en el Convenio de Chisinau de 2002 prevista en el artículo 22.1, 
Sección II, denominada «Relaciones jurídicas en materia civil y de la familia». 
Ambos Convenios contemplan como regla general para determinar la compe-
tencia judicial internacional el foro del domicilio del demandado. Es un foro 
que beneficia al demandado porque le permite organizar mejor su defensa, y 
al demandante porque la eventual sentencia podrá ser ejecutada rápidamente 
ya que el patrimonio del demandado está situado en este país. A diferencia 
del Acuerdo de 1992, se precisa mejor el foro del domicilio del demandado, 
ya que los Convenio de Minsk de 1993 y de Chisinau de 2002 al referirse al 
foro del domicilio del demandado, también se refieren al «lugar de domicilio» 
que puede tener un carácter permanente (estable) o temporal, de esta forma 
prevalece el vínculo factico y no el jurídico. Respecto al litisconsorcio pasivo, 
es decir cuando existen varios demandados con el domicilio en varios Estados 
Parte en el Convenio, el litigio será enjuiciado en el domicilio de cualquiera 
de los demandados a la elección del demandante. La misma disposición la 
encontramos en ambos Convenios.

34.  El artículo  20.2 del Convenio de Minsk de 1993 y el artículo  22.2 
del Convenio de Chisinau de 2002 establecen unos foros alternativos al foro de 
domicilio del demandado. Estos artículos señalan lo siguiente: «2) Los tribuna-
les de los Estados Parte del Convenio son competentes también en los casos 
cuando en su territorio:

a)  el demandado realiza una actividad comercial, industrial o de otra na-
turaleza o está ubicada la filial de su empresa:

b)  la obligación contractual que constituye el objeto del litigio fue ejecutada 
o será ejecutada integralmente o parcialmente;
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Esta norma ofrece a las partes litigantes el derecho a elegir entre varios 
órganos jurisdiccionales competentes para solucionar un litigio que deriva de 
la contratación internacional. El punto (b), párrafo 2 dispone que el juzgado 
de la Federación de Rusia (como Parte del Convenio) será competente cuando 
en su territorio fuere ejecutada o tiene que ejecutarse integral o parcialmente 
la obligación contractual que también puede ser aplicable al litigio surgido de 
un contrato internacional de consumo.

35.  El foro exclusivo viene regulado en el artículo 4.3 del Acuerdo de los 
Estados de la CEI de 1992: «Las demandas interpuestas por los sujetos sobre 
los derechos de propiedad y demás derechos reales sobre los inmuebles se 
examinan exclusivamente por el tribunal del país miembro de la CEI en cuyo 
territorio se encuentra el inmueble»58. Igualmente, el artículo 20.3 del Convenio 
de Minsk de 1993 y el artículo 22.3 del Convenio de Chisinau de 2002 hacen 
referencia al foro exclusivo. Este foro se refiere en primer lugar a las demandas 
sobre la propiedad y otros derechos reales sobre los bienes inmuebles, otorgan-
do competencia exclusiva a los juzgados en cuyos territorios se encuentran los 
bienes inmuebles, Y, en segundo lugar, las demandas contra los transportistas 
que nacen de los contratos de transporte de mercancía, pasajeros y equipaje se 
interponen en el lugar de la sede de la administración del transportista.

36.  Los Convenios de Minsk de 1993 y de Chisinau de 2002 contemplan 
el foro de sumisión o tal llamada «competencia contractual». El artículo 21.1 del 
Convenio de Minsk de 1993 indica que: «Los tribunales de los Estados Partes 
también pueden examinar litigios en otros casos si existe consentimiento por 
escrito de las partes para transmitir la causa a estos tribunales». Las partes liti-
gantes no pueden cambiar la competencia de los tribunales mediante un acuerdo, 
cuando esta recae en materia de objeto de competencia exclusiva prevista por los 
artículos 30, 403 del Código de Procedimiento Civil de la Federación de Rusia, 
así como la competencia objetiva atribuida a la Corte Suprema de Justicia de 
la Federación de Rusia. La competencia contractual está contemplada tanto por 
las normas de producción internacional, como por las normas de producción 
interna. Disposición similar la encontramos en el artículo 23 del Convenio de 
Chisinau de 2002, pero con una mejor precisión respecto al foro de sumisión: 
«1. Los tribunales de los Estados Parte pueden enjuiciar los asuntos en los 
demás casos, cuando exista un acuerdo escrito entre las partes sobre el traslado 
de competencia, manifestado antes de su enjuiciamiento».

37. A mbos Convenios de Minsk de 1993 y de Chisinau de 2002 estable-
cen normas similares respecto a la determinación de la competencia judicial 
internacional en los contratos internacionales, aunque también presentan una 
serie de lagunas. Una reforma que nos propone el profesor MAMAEV: «En 
los casos en los que la competencia de los tribunales de los Estados Parte se 
determina por el principio de nacionalidad de las partes litigantes, y además 
los litigantes tengan al mismo tiempo la doble nacionalidad no pertenecien-
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tes al Convenio CEI, el litigio será enjuiciado por el tribunal competente de 
cualquiera de estos países a elección del demandante». Este autor considera 
necesaria su reforma para garantizar un máximo de protección de los derechos 
al acceso a la justicia, teniéndose en cuenta los intereses de un tercer país, no 
miembro del Convenio, donde el litigante esté vinculado por el principio de 
nacionalidad o por el domicilio59.

38.  Consideramos que sería necesaria la adopción de un foro especial de 
protección del consumidor como la parte más débil en la contratación interna-
cional. Además, hace falta adaptar las disposiciones previstas en los Convenios 
a los contratos internacionales celebrados a través de Internet. Como ejemplo, 
podrían servir los artículos  17 a 19 del Reglamento (UE) 1215/2012 del PE 
y del Consejo de 12 de diciembre de 2012 relativo a la competencia judicial, 
el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 
mercantil60 para unificar las normas de competencia judicial internacional en 
la CEI y de esta forma garantizar una mejor tutela judicial a los consumidores.

2. �N ormas de producción interna que determinan competencia judicial inter-
nacional previstos en el Código de Procedimiento Civil

39.  El Código de Procedimiento Civil de la Federación de Rusia prevé 
varios foros de competencia judicial internacional: exclusiva, alternativa y con-
tractual61. Según el profesor YABLOCHKOV: «Los juzgados aplican las leyes 
nacionales sobre la competencia, cuando no hay reglamentaciones internacio-
nales. Los jueces no están obligados a tener en cuenta las normas extranjeras 
sobre la competencia. Cuando la resolución judicial dictada no es reconocida 
en el territorio de un país extranjero, no se perjudica a los juzgados nacio-
nales62. Esta libertad tiene sus inconvenientes, ya que pueden surgir conflictos 
de jurisdicciones, ya sean positivas o negativas. Se trata de conflictos de juris-
dicciones positivas, cuando dos o más juzgados se declaran competentes para 
enjuiciar el litigio y negativas cuando ningún tribunal se declara competente 
para examinar el litigio.

40.  Recordamos que el Código de Procedimiento Civil de 1964 contenía 
solo un artículo que señalaba la competencia de los juzgados rusos en los 
litigios con la participación de las personas extranjeras. Se trataba del artícu-
lo  434.1 que disponía lo siguiente: «La competencia de los juzgados de la 
República Soviética Socialista de Rusia en los litigios civiles donde participan 
las personas extranjeras, los apátridas, las empresas extranjeras y las organi-
zaciones, así como los litigios donde por lo menos una de las partes litigantes 
está domiciliada en el extranjero se determina por la legislación de Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas —según las reglas de competencia previstas 
por el presente Código».
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41.  El actual Código de Procedimiento Civil de la Federación de Rusia 
en vigor establece la delimitación de las competencias entre los juzgados rusos 
y extranjeros, utilizando el concepto competencia63. Para determinar la compe-
tencia en los asuntos con la participación de las personas extranjeras, en primer 
lugar, se determina el Estado en cuya competencia entra el asunto (puede ser la 
Federación de Rusia u otro cualquier país). Posteriormente, es muy importante 
establecer la competencia objetiva y territorial de los órganos jurisdiccionales. 
El artículo 402 «La competencia judicial de los órganos jurisdiccionales de la 
Federación de Rusia con la participación de las personas extranjeras» dispone 
lo siguiente: «En el caso de que no se establezcan reglas contrarias por este ca-
pítulo, la competencia judicial en los asuntos con participación de las personas 
extranjeras, se examinan por los órganos jurisdiccionales de la Federación de 
Rusia según lo establecido por las reglas del capítulo 3 de este Código». Este 
artículo establece las categorías de los asuntos civiles con la participación de 
las personas extranjeras que tienen competencia en los juzgados rusos. Este ar-
tículo requiere una modificación, ya que el elemento extranjero en una situación 
privada internacional debe referirse a varios elementos: la nacionalidad de las 
partes, el lugar de la celebración del contrato, el domicilio de las partes, etc. y 
no solo a los casos donde estén presentes las «personas extranjeras».

42.  La competencia de los juzgados rusos para conocer de los asuntos 
civiles con elemento extranjero se determina no solo por el Capítulo 44 del 
Código de Procedimiento Civil ruso, sino por otras leyes federales, así como por 
los Convenios internacionales. Las disposiciones contempladas en los convenios 
internacionales sobre la competencia judicial internacional prevalecen sobre las 
normas internas. Si existen contradicciones entre las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil u otras leyes federales y las disposiciones de los convenios 
internacionales, siempre tendrán prioridad estas últimas.

43.  El artículo 402.2 indica que los juzgados de la Federación de Rusia 
enjuician los asuntos con la participación de las personas extranjeras, cuan-
do: «La empresa demandada tiene la sede o el ciudadano (persona física) 
demandado tiene su domicilio en el territorio de la Federación de Rusia». El 
domicilio de las personas físicas se determina según las reglas establecidas 
en el artículo 20 del Código Civil ruso, pero la sede de la persona jurídica se 
establece según su la sede de su registro en la Federación de Rusia (el art. 54.2 
Código Civil ruso). Podemos deducir que el foro del domicilio del demandado 
es la regla general para determinar la competencia judicial internacional de 
los órganos jurisdiccionales rusos en los litigios con elemento extranjero. Este 
foro también se extiende a los litigios surgidos de los contratos internacionales 
de consumo.

44.  El artículo 402.3 señala la competencia alternativa de los juzgados de 
la Federación de Rusia para conocer de los litigios civiles con elemento extran-
jero. Tras la lectura de este artículo, podemos destacar que serán competentes 



Diana Gluhaia

2568	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 769, págs. 2551 a 2575

los juzgados rusos para conocer de los litigios que derivan de los contratos 
internacionales de consumo en los siguientes casos:

1.  «Cuando el órgano de administración central, las filiales o la represen-
tación de la persona extranjera se encuentren en el territorio de la Federación 
de Rusia» según el artículo 402.3, punto 1 del Código de Procedimiento Civil. 
El órgano de la administración central de la empresa extranjera se puede deducir 
del análisis de los documentos constitutivos de la empresa. Las filiales de la 
empresa extranjera son entidades separadas de la empresa matriz que disponen 
de personalidad jurídica propia, de su nacionalidad, pero tienen la sede en el 
territorio de la Federación de Rusia y se consideran como residentes a todos los 
efectos. La representación de la empresa extranjera tiene la sede en el territorio 
de la Federación de Rusia, pero la empresa madre tiene la sede fuera en el 
extranjero. No obstante, las oficinas de representación representan los intereses 
de la entidad madre y amparan sus derechos.

2.  «Cuando el demandado tiene propiedades ubicadas en el territorio de 
la Federación de Rusia y (o) distribuye publicidad en la red de información y 
telecomunicaciones «Internet», destinada a atraer la atención de los consumido-
res situados en el territorio de la Federación de Rusia» según lo establecido en 
el artículo 402.3, punto 2 del Código de Procedimiento Civil. Es decir, cuando 
el demandado tenga bienes muebles o inmuebles en propiedad en el territorio 
ruso, serán competentes para conocer de los litigios sus órganos jurisdiccionales. 
La competencia de los juzgados rusos para conocer de los litigios «cuando el 
demandado distribuye publicidad en la red de información y telecomunicaciones 
«Internet», destinada a atraer la atención de los consumidores ubicados en el 
territorio de la Federación de Rusia» es una novedad introducida recientemente 
por la reforma del Código del Procedimiento Civil mediante la Ley federal N 
264 de 13 de julio de 2015. Se trata de un nuevo foro que permite a los tribu-
nales rusos conocer de los litigios que surgen de los contratos internacionales 
de consumo. De esta forma se ampara a los consumidores que residen en la 
Federación de Rusia a celebrar contratos internacionales a través de la publicidad 
o a través de Internet con profesionales.

3.  «La demanda que surge del contrato, cuya total o parcial ejecución 
tendrá lugar o tuvo lugar en el territorio de la Federación de Rusia» según lo 
previsto en el artículo 402.3, punto 6 del Código del Procedimiento Civil. En 
primer lugar, se trata de la ejecución total de la prestación característica del 
contrato en el territorio ruso (por ejemplo, la prestación de los servicios de un 
peluquero que tuvo lugar en Sanct-Petersburgo). En segundo caso, se indica 
que la prestación característica del contrato fue ejecutada parcialmente en Rusia 
(por ejemplo, la realización de obras y el montaje de las ventanas que fueron 
adquiridos por el ciudadano ruso en Polonia, pero una parte de ellas fueron 
realizadas en Moscú). Para una aplicación correcta de este precepto es la de-
terminación del lugar de la prestación característica del contrato. Dicho lugar, 
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tiene que estar obligatoriamente en el territorio de la Federación de Rusia, en 
caso contrario el juzgado ruso no será competente para examinar estos asuntos. 
Como regla general, el lugar de la ejecución de la prestación característica 
previsto en el punto 6, del artículo 402.3 se considera el lugar de la ejecución 
de la obligación contractual64.

45.  El artículo  403 del Código de Procedimiento Civil refleja una lista 
imperativa de foros exclusivos que se aplican con independencia de donde esté 
situado el domicilio de las partes y aunque las partes hayan pactado la sumisión 
del litigio a los órganos jurisdiccionales de otro Estado. En este sentido cabe 
señalar, el foro Forum rei sitae que indica la competencia exclusiva de los 
juzgados rusos cuando examinan los asuntos sobre los bienes inmuebles sitos 
en el territorio de la Federación de Rusia, también en los litigios que surjan 
de los contratos de transporte y el transportista tenga la sede en el territorio 
ruso, etc. Los foros exclusivos son una excepción al foro general del domicilio 
del demandado y la lista incluida en esta norma debe ser interpretada de una 
forma restrictiva.

46.  El foro de sumisión o tal llamada «competencia judicial contractual» 
con la participación de las personas extranjeras está previsto en el artículo 404 
del Código de Procedimiento Civil de la Federación de Rusia que dispone: «1. 
En los asuntos con la participación de las personas extranjeras, las partes 
pueden convenir el cambio de la competencia judicial del órgano jurisdiccional 
(el acuerdo de prorrogación) hasta el enjuiciamiento del litigio por el juzgado. 
2. La competencia judicial de los órganos jurisdiccionales en los asuntos con 
la participación de las personas extranjeras, establecida por los artículos 26, 
27, 30 y 403 del presente Código, no puede ser modificada por el acuerdo 
de las partes». Es importante señalar que en la normativa anterior, el foro de 
sumisión solo era permitido en los litigios comerciales o en los derivados de 
los contratos marítimos. Actualmente, el foro de sumisión se aplica a todos 
los litigios, así como a los contratos internacionales de consumo. Las partes 
litigantes pueden modificar la competencia judicial del juzgado competente a 
conocer del litigio, trasladando el enjuiciamiento del asunto de los juzgados 
rusos a los tribunales extranjeros. La legislación rusa no distingue entre el foro 
de sumisión expresa y el foro de sumisión tácita tal como lo encontramos en 
el Reglamento 1215/2012. Por ello y para evitar los problemas en la práctica, 
es recomendable pactarlo por escrito en el contrato.

47.  La competencia judicial contractual ofrece la posibilidad de cambiar la 
competencia judicial internacional mediante el acuerdo de las partes litigantes, 
denominado como el acuerdo de prorrogación. El enjuiciamiento de un litigio 
se puede cambiar a un tribunal extranjero, pero sin vulnerar los foros exclusivos 
previstos en el artículo 403 del Código del Procedimiento Civil. La profesora 
FEDOSEEVA define el acuerdo de prorrogación como el acuerdo mediante el 
cual, los contratantes atribuyen el enjuiciamiento del litigio surgido entre ellos 
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o que pueda surgir en el futuro a un determinado Estado65. El cumplimiento 
del acuerdo sobre la elección de la competencia judicial es obligatorio para 
las partes litigantes, de tal manera que, si el demandante acude a un juzgado 
distinto del convenido en el acuerdo, entonces el demandado puede declinar 
dicha competencia. Este acuerdo se puede hacer solo antes del enjuiciamiento 
del litigio por el juzgado. Para la aplicación del foro de sumisión es necesario 
cumplir con las siguientes condiciones:

a)  que por lo menos una de las partes litigantes sea persona extranjera.
b)  que el acuerdo de prorrogación sea celebrado antes de la estimación de 

la demanda para su enjuiciamiento.
c)  que no concurran las circunstancias previstas en el artículo 404.2.

48.  El artículo  405 del Código de Procedimiento Civil ruso indica que 
una vez que el órgano jurisdiccional ruso se declara competente para conocer 
del litigio, el cambio de la nacionalidad, de la residencia de la parte o de otras 
circunstancias no van a impedir su enjuiciamiento por el juzgado, a pesar de 
que tal cambio atribuye la competencia a los juzgados extranjeros. Es una dis-
posición de protección para evitar el fraude de ley.

49. A l analizar las normas que determinan la competencia judicial inter-
nacional en el Código de Procedimiento Civil, nos parece adecuada la última 
reforma que atribuye la competencia judicial internacional a los tribunales rusos 
cuando el demandado distribuye publicidad en la red de información y tele-
comunicaciones «Internet», destinada a atraer la atención de los consumidores 
ubicados en el territorio de la Federación de Rusia». No obstante, consideramos 
que dicha norma es insuficiente, ya que se debería especificar también un foro 
especial cuando el profesional ejerce una actividad comercial en el territorio 
ruso y celebra contratos con los consumidores domiciliados en el territorio de 
la Federación de Rusia. También sería necesario establecer unos límites en la 
elección del tribunal en estos tipos de contratos, ya que el consumidor, al celebrar 
el contrato, está en una situación de inferioridad frente a la otra parte que le 
puede imponer el tribunal de su país a través de la aceptación de una cláusula 
presente en un contrato de adhesión. Los acuerdos atributivos de competencia 
en los contratos celebrados por los consumidores ya sea por vía tradicional, o 
ya sea por vía electrónica, deberían operar si se trata de acuerdos celebrados 
con posterioridad al nacimiento del litigio.

VII.  Conclusiones

50.  En conclusión, podemos señalar que el consumidor constituye una de 
las piezas claves del llamado mercado nacional o internacional y actualmente, 
juega un papel importante en el Derecho internacional privado ruso, por ello 
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es importante ofrecerle seguridad y confianza en la celebración de los contratos 
internacionales. A nivel nacional, hay varias leyes que establecen un marco 
normativo de protección del consumidor, pero requieren una sistematización y 
adaptación de estas normas al comercio electrónico.

51.  En el Derecho internacional privado, es necesario adoptar unas normas 
especiales de protección en los contratos internacionales de consumo. Ahora es 
el momento de reformar los convenios internacionales existentes o aprobar un 
nuevo Convenio en el marco de la CEI que determine los foros de protección 
de los consumidores en el territorio de la CEI. La importancia del tema resulta 
clara, ya que hace falta buscar una solución regional en el territorio de los 
Estados de la CEI para poder celebrar contratos tradicionales y electrónicos, 
debido al proceso de globalización y al desarrollo de la sociedad de información. 
Es necesario crear nuevas medidas y adoptar un Convenio entre los Estados 
miembro de la CEI para la protección del consumidor turista y del consumidor 
que contrata a distancia, en particular en el creciente comercio electrónico actual.

52.  El ejemplo europeo nos puede servir como base de partida de la modifi-
cación del Derecho internacional privado ruso. Se debe optar por la adopción de 
un conjunto de foros que reflejen la proximidad —tanto física como jurídica— 
entre la materia litigiosa y la parte tutelada —el consumidor—. Para fortalecer 
el principio de protección de los consumidores, es importante desarrollar como 
principios rectores: el principio «forum actoris» y el principio de proximidad 
para fortalecer la seguridad jurídica de los consumidores en la Federación de 
Rusia, así como en el marco de la CEI.

53.  Sería adecuado adoptar normas que garanticen una jurisdicción espe-
cial en los contratos internacionales de consumo y que aseguren el libre acceso 
a juzgados especiales de pequeñas causas y a métodos de solución más rápidos, 
eficientes y baratos de los conflictos internacionales de consumo. El costo de 
litigar en países extranjeros y en las causas que involucran la aplicación del 
derecho extranjero puede ser elevado, restringiendo la disposición del consu-
midor a reivindicar sus derechos y a recurrir a la justicia.
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